
Inter. 2182 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 
Armenia Quindío., trece (13) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 
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El convocado señor Carlos Ignacio Madrid Madrid, solicita aplazamiento de la 
audiencia programada para el día de hoy trece (13) de octubre, a partir de las dos 
y treinta de la tarde, por presentar quebrantos de salud, que conllevaron a que 
fuera incapacitado, anexando el soporte médico, así mismo, aduce desea 
conseguir nuevo apoderado, en virtud a que el designado abandono su proceso. 
 
De acuerdo, con la información allegada al despacho, se considera justificable la 
petición de aplazamiento de la audiencia pública señalada para el día de hoy, a 
partir de las dos y treinta de la tarde, la cual será reprogramada para el día 
veintiséis (26) del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), a partir de 
las dos y treinta (2:30 p.m.). 
 
Para efectos de enterar de la nueva fecha al apoderado de la parte solicitante y al 
convocado, remítaseles a sus direcciones electrónicas, copia de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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